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   A C T A    N° 027/2019.- 
 

 

FECHA    LUNES  30  DE SEPTIEMBRE   DEL 2019 

HORA    : 15:00 P.M. HORAS 

LUGAR   : SALA DE SESIONES MUNICIPALES 

SESIÓN   : ORDINARIA. 

 

ASISTENCIA: 

 

ALCALDE Y  PDTE. DEL CONCEJO        : SEÑOR MANUEL A. PINO TURRA 

 

 
1.- CONCEJAL                                           : SEÑOR DOMINGO GARRIDO TORRES 

2.- CONCEJAL       : SEÑOR JOSE MERCADO FUENTES 

3.- CONCEJAL    : SEÑOR ALVARO JELDRES ACUÑA 

4.- CONCEJAL                                            : SEÑOR  JOHN SEPULVEDA SALAZAR 

5.- CONCEJAL                                    : SEÑOR  ALEX VALENZUELA SANCHEZ 

6.- CONCEJAL                                            : SEÑOR PABLO JIMENEZ ACUÑA 

 

 

 
INASISTENCIAS :    NO HAY 

 

 
El Alcalde   y Presidente del H. Concejo Municipal Don Manuel Pino Turra   dirige esta 

sesión, la  Secretaria Municipal,  Sra. Marcela Elgueta Morales,  actúa como Ministro de Fe, 

dan la bienvenida . 

 

Asiste Administrador Municipal, Don Ariel Miranda, Director de Control, Cristian Hermosilla  

 

Asisten además:  Oriana Ortiz M, Directora DOM , Gabriel Ortiz Jefe Finanzas , 

Rigoberto Leal , Transito,  Gonzalo Mella Jefe de Educación. 

 

ALCALDE   Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.-invita a los señores 

concejales a ponerse de pie para dar inicio a dicha sesión en nombre de Dios.  
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Saludar cordialmente a todos los colegas, a  los  funcionarios comenzamos el concejo de 

hoy.  

En la tabla del día de hoy veremos: 

A).- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR: 

 

 ACTA PARA  APROBACION                :    Nº 22 , 23 Y 24 

 

CONCEJAL JELDRES  .- PIDE QUE QUEDE EN ACTA QUE EL NO ASISTIO A 

REUNION DE BARILOCHE , DEL ENCUENTRO BINACIONAL  COMO SE INDICA 

EN ACTA Nº 23 . 

 ACTA Nº 24 . SE CORRIJA EN LA PAG. Nº 18 : CAJA AUTOMATICA POR 

MECANICA. REFERIA  AL NUEVO CAMION RECOLECTOR DE RESIDUOS 

SOLIDOS . 

 

CONCEJAL JIMENEZ  SE ABSTIENE  DE APROBAR ACTA Nº 24 PORQUE NO 

ESTUVO PRESENTE . 

 

 ACTA ENTREGA                                   :    Nº 25 
 

B).- CORRESPONDENCIA:  

 

RECIBIDA                             :  NO HAY 

                                

DESPACHADA                        :      NO HAY 

  

C).- CUENTA DE COMISIONES:     NO HAY 

 
 
D).-TEMAS PARA ACUERDO:   

1.- RENOVACION ACUERDO PARADERO LINEA DE TRANSPORTE 

PUBLICO  “ LA UNION “   ( LOS CANARIOS) COSTADO PLAZA DE 
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SAN GREGORIO POR CALLE ERNESTO ZUÑIGA. 

2.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA SUBVENCION 

BOMBEROS 

3.-ACUERDO CONTRATACION  GIMNASIO WILL POWER .SEGUN 

PROGRAMA SOCIAL 

 

 

E.- VARIOS 

 

 
F.- CUENTA ALCALDE: 
 
  1.-  ENTREGA  PADEM 2020. 

  2.-  ENTREGA INFORME SOLICITADO AL DAEM POR PAGOS COTIZACIONES Y 

SUELDOS DE LOS PROFESORES. 

         CONCEJOS OCTUBRE  

 
 

 
G.- ACUERDOS.- 
 
 
∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞∞ 

DESARROLLO SESION 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA .- En primer lugar 

dar la condolencias  al Concejal Mercado, por el fallecimiento de su suegra . 

CONCEJAL MERCADO .- Agradecer su sentimiento  ya que ella fue como una madre para 

mi, viví toda mi vida con ella , así que ha sido una situación  bien dolorosa , gracias 

colegas.   
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ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- VAMOS 

CON EL PRIMER ACUERDO 

.1.- RENOVACION ACUERDO PARADERO LINEA DE TRANSPORTE PUBLICO  “ 

LA UNION “   ( LOS CANARIOS) COSTADO PLAZA DE SAN GREGORIO POR 

CALLE ERNESTO ZUÑIGA. 

 

ADM. MUNICIPAL.EXPLICA QUE LA SOLICITUD DE PARADERO  DE LOS 

CANARIOS  - NOMBRE FANTASIA – LINEA LA UNION – VENCIO EN ENERO DEL 

PRESENTE AÑO POR LO CUAL ELLOS SOLICITAN ESTA RENOVACION DEL 

SERVICIO QUE YA SE HABIA CONVERSABA – SE ENCUENTRA LA DIRECTORA 

DE TRANSITO  PARA CONSULTAS  Y SE DEJA CONSTANCIA QUE TAMBIEN LA 

OTRA LINEA  HA INGRESADO SOLO EL DIA DE HOY SU SOLICITUD , POR LO 

QUE NO SE  ENCUENTRA EN LA TABLA PARA APROBACION, SE DEJARA PARA 

EL PROXIMO CONCEJO. 

ALCALDE CONSULTA SI ALGUNA DUDA , YA QUE ES LO MISMO  DE SIEMPRE. 

 

CONCEJAL JELDRES CONSULTA SI SE MANTENDRAN LAS CONDICIONES PARA 

AMBAS LINEAS?  Y SI SE PODRIA APROBAR AMBAS SOLICITUDES . 

 

SE LE INDICA QUE NO , YA QUE SOLO EL DIA DE  HOY LLEGO LA DE LA LINEA 1 .- 

PERO QUE  NO HABRIA PROBLEMA. 

 

ALCALDE  LLAMA A VOTACION  

 

 

 

 
 
 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

5 

 
A C U E R D O    Nº 96 

 

Autorizase   por el plazo  de cinco años a contar de la presente fecha,  el Paradero de la 

Línea de Transporte Público Asociación Gremial de Pasajeros “La Unión”, Pers. Jurídica 

Nº 216-8 de San Carlos , en calle Ernesto Zúñiga frente a la  Municipalidad de Ñiquén , 

según las condiciones de urbanización, ordenanzas y plan regulador vigente. 

    Remítase a la dirección de tránsito para su posterior tramitación . 

Dicho acuerdo ha sido suscrito por sobre los 2/3 del H. Concejo municipal , ya que supera 

el actual periodo alcaldicio. (30.09.2019 al 30.09.2024) 

 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Siguiente acuerdo 

: 

 

2.- MODIFICACION PRESUPUESTARIA PARA SUBVENCION BOMBEROS 

 

GABRIEL ORTIZ.- Ellos están solicitando para terminar el año 2019 un aporte anexo de 

$5.000.000.- más . 
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CONCEJAL JIMENEZ CONSULTA CUANTO SE LES HA ENTREGADO, SOLO LOS 

10.000.000 MILLONES? 

SE LE INDICA QUE SI , ESA CANTIDAD SE ENTREGO EN ENERO, Y YA LA 

RINDIERON POR COMPLETO Y QUE SE CONTEMPLO DARLES $5.000.000 .-MAS.- EN 

LA EVENTUALIDAD DE  MAS RECURSOS . 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Alcalde yo me abstengo en esta oportunidad porque tengo 4 hijos 

bomberos y 4 nietos que participan también . 

 

ALCALDE  LLAMA A VOTACION   

ACUERDO Nº  97_/ 

 

 

 

Apruébese la siguiente modificación Presupuestaria Municipal  con el fin de hacer traspaso  de una 

aporte subvención  para el Cuerpo de Bomberos de la comuna de Ñiquén por la suma de $ 

5.000.000.- según el siguiente cuadro..  

La rendición de esta subvención será  fiscalizada por la Unidad de Control Municipal.  

MAYORES INGRESOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

115 03 99 OTROS 
TRIBUTOS 

M$5.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-006 VOLUNTARIADO M$5.000 

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS  M$5.000.- 

CONCEJAL GARRIDO SE ABSTIENE , POR TENER FAMILIA QUE PARTICIPA DE LA 
INSTITUCION  
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ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- el último acuerdo 

ACUERDO CONTRATACION  GIMNASIO WILL POWER .SEGUN PROGRAMA SOCIAL 

 

ADM. MUNICIPLA.- Como es bien sabido , en la comuna hay  grandes deportista 

destacados, que Uds. Han podido ver en las redes sociales algunos de sus logros ,: están 

los ciclistas Benjamín y Diego   , destacaron el primero lugar regional en sus categorías  , 

Gonzalo Muñoz Fisicoculturista  , Emanuel castillo, 1er lugar en la sub 14  salto  lago 

regional -8vo a nivel nacional  , son algunos de los ejemplos , todos requieren apoyo 

constante para poder seguir entrenado, Lo que ellos realizan  no les rindes réditos, por lo 

tanto uno de las formas de apoyarlos  es otorgarles este tipo de beneficio , para entrenar , 

en este Gimnasio  particular , que hay aquí en la comuna,  gratuitamente, a través de  una 

subvención directa hacia ellos, sino que  la contratación  de la contratación del gimnasio, se 

conversó con el dueño del gimnasio  y se hizo una propuesta bastante buena  , para lo que 

ellos proponen y los deportistas  requieren , ellos proponen una mensualidad de $150.000.- 

mensuales  para poder integrar en el gimnasio a estos  deportistas que están patrocinados 

por el municipio , eso les aliviaría en parte el gasto que debieran derivar  a esto y podrían 

destinarlos a equipamiento, gastos cuando concursan  , ya no incurrirían en este tipo de 

gasto, El entrenamiento es fundamental  para que ellos sigan haciendo lo que más les 

gusta  . Por eso se necesita del acuerdo de concejo. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- Parto diciendo que me alegra y felicito a estos logros que han 

obtenido estos logros deportivos y que son un orgullo para la comuna, pero me complica  el 

tema a mí de que le hagamos traspaso del depto. social a una empresa privada con fines 

de lucro , donde plantea que pueden hacer uso del gimnasia en un horario determinado , 

pero no dice si estarán a cargo  de un profesional que orientara a cada uno d estos 

deportistas  , en cuanto  a sus requerimientos porque son disciplinas distintas las que ellos 

practican  , no son todos iguales , de ser así tendría que haber una persona  idónea , para 

cada una de las disciplinas, entiendo también  que esta empresa tiene una personalidad 

jurídica, o es empresa  privada o es persona jurídica sin fines de lucro  , a mí me gustaría 

aclarar  también esa situación , entonces al menos pido yo un pronunciamiento jurídico  
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para dilucidar esa duda y creo que esta inversión se podría hacer  para comprar o ir 

adquiriendo  , no todo de una vez, estas maquinarias  que requieren los jóvenes y que 

estén a cargo  de profesores de Educ. Física  de los colegios para que los niños los ocupen 

cuando quieran . 

 

ADM. MUNICIPAL.- Para ir respondiendo, lo primero, aporte social hacia el Gimnasio , la 

figura legal no es esa, no se le van a quitar  recursos la depto. Social, la idea es  aprobar 

una modificación  que traspase los recursos directamente a este programa  , eso primero, 

.lo otro  que Will Power tenga personalidad jurídica , aquí lo que  se hará no es traspasar 

recursos a un ente privado , sino que  la figura es que s e contrata  los servicios del 

gimnasio , como cualquier otro servicio  , ejm . arriendo de un vehículo ,  si bien es cierto es 

cierto , todo los deportistas tiene distintas disciplinas  , aquí no es contratar un coach en 

específico sino que el gimnasio para que hagan acondico9namienro físico  , para que ellos 

entrenen , no enseñarles  su disciplina, sino entrenamiento.  En resumidas cuentas , la 

contratación del servicio a un gimnasio privado, así como podría ser otro, pero como esta 

está aquí , para que buscar en   otro  lado, y consideramos que el cobro no es 

descabellado, son $150.000 mensuales  por 3 meses son $ $450.000.- y una máquina para 

trotar son más de un millón de pesos , esa es la realidad y facilidad que tenemos y pensar 

en el fruto , poder a través de un  proyecto postular estas maquinarais y prestar este 

servicio como municipalidad como dice Don Pablo.  

 

CONCEJAL JIMENEZ.- para terminar, yo entiendo que  es para acondicionamiento físico, 

pero también cada disciplina requiere  un tema diferente  y especifico según deporte y el 

tema  de los proyectos y gracias por recordármelo, yo creo que por ahí debe ir el tema , los 

municipios  postulan a proyectos esta el 2% deporte  , cultura , perfectamente se pudiera  

postular esta implementación  o contratar gente adecuada  y trabajar con los jóvenes y 

vuelvo a decir   en que  se están  sacando recursos del municipio que hoy están tan 

escasos , está la deuda  de los  profesores sin pagarles su situación previsional  , que se  

requiere  economizar recursos del municipio. 
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CONCEJAL MERCADO.-me sumo a algunos pasajes don Pablo y agregar  que el 

programa es un poco escueto, me gustaría saber más,  que día, hora , monitores ,etc.  

Tener mas claridad, lo encuentro un poco vago, ser más específico. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Sumándome a lo dicho,  y también agregar que me preocupa el 

tema porque a mí   la persona me llamo el día Jueves para decirme que   hacía tiempo que 

había planteado esto al municipio  y no lo tomaban en cuenta y  que había hablado con el 

colega John Sepúlveda encargado de deporte  y no hacía nada,. Le dije  que el colega no 

tenía  las atribuciones porque no disponemos de recursos, solamente  lo que nos presentan 

el Alcalde , aprobamos o rechazamos  e igual  a mí me gustaría conocer esta organización 

porque hay mucho comentario  , ver que hacen , hablar  con los deportistas,  , gano la 

comuna, pero nosotros  a veces no tenemos  ni idea, entonces nosotros aprobamos y 

apoyamos  y resulta que  se benefician ellos , y nosotros ni siquiera  vienen a decir gracias 

, a los mejor al alcalde se las dan pero nosotros no sabemos  , en ninguna publicación  

dicen gracias a los concejales ya Alcalde , y resulta que nosotros aprobamos y otra cosas 

que me molesta y me duele, no hace  mucho que yo pedí antes todos acá la alcalde que 

vieran el caso de las Miras del niño que tiene que  tomar un alimento bastante caro ya los 

paras les cuesta mucho  y hoy día no tiene los recursos  para hacerlos, se dijo que se iba a 

ver  y hasta aquí  no ha pasado nada. Yo no estoy en contra  del deporte , todo lo contrario, 

pero sacar plata del Depto. Social , para ayudar estar familia, la otra vez el colega Alex 

pidió  para un caso de san Vicente  , nunca se le dio, creo que el colega la lucho y por ahí 

saco de otro lado para  conseguir para llevar  a esa familia, creo que es bueno pero 

también  hay que ver las necesidades de la gente, me gustaría proponer a la  mesa de los 

concejales, para conocer esta empresa  o gimnasio, de hacer una comisión y ver bien. El 

caballero  me llamo y estaba molesto  , lo único que le dije  que hoy nos juntáramos a las 

14.30 , quedo de llamarme y no lo hizo  para poder conocer mas , incluso  Ud. mismo o el 

administrador, que había  un reclamo de  los vecinos que ocupaban la verada( venia en la 

carta de la junta de vecinos)  , yo no estaría dispuesto y pediría, si los concejales  

hiciéramos una comisión y nos interiorizaremos y lleguemos y aprobamos  , tengamos 

cuidado, yo llamo a una comisión, que es esto, porque creo que  estuvo a cargo de un 
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proyecto que se gano el centro de Padres del Liceo  y no terminaron bien las cosas, no 

tengo más antecedentes. 

 

CONCEJAL JELDRES.-A mí me parece muy buena la idea de  apoyar  a los deportistas , 

ya que  con recursos propios y de sus familia se han destacado  compitiendo en sus 

diferentes deportes, también veo que en el programa  dice que es de lunes a viernes de  

17.00 a 20.00 horas que  ocuparían las dependencias  , sin embargo me parece que se 

vio hacer una comisión , para revisar si es posible  poder ver de que otro ítem se puede 

sacar , porque NO me gustaría  que se sacara de social. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Déjenme 

aclararles algo concejales, el dinero no sale de social, se pone en social para este 

programa , eso para que quede claro. Es otro ítem ,  

 

CONCEJAL JELDRES.-  No está  el  objetivo final , porque si están 3 meses  ejercitando  

los jóvenes , es porque  tienen  alguna competencia, y aquí no dice nada , me parece que 

estaría desalineados  en ese  punto , pero igual  lo encuentro genial  , me gustaría  

analizarlo más , y  detallarlo más , ver ese punto , la fechas de competencia no vienen aquí 

, si van a capacitarse , si no van a competir , el fin no sería  igual. A eso me refiero. 

 

CONCEJAL VALENZUELA.- alcalde,  como vicepresidente de la comisión deporte, quiero  

dejar en claro a la secretaria municipal para el acta,  que como concejal y alcalde  nunca se 

les ha negado ningún  recurso a los deportistas , siempre se ha trabajado con ellos  ,en 

entregarles las herramientas para que s e desenvuelvan y tengan un buen rendimiento,  así 

lo hemos visto en las redes sociales , pero estoy de acuerdo con Domingo en que hagamos 

una comisión deporte , Don John ya estará como presidente, y  con la sensación de No 

decirles que no ala os deportistas  , solo quería rescatar  de lo que dice Don Álvaro, que a 

lo mejor ellos van a ir algún nacional  , regional , entonces vamos a entrenar , ahí cambia, 

es lo que decía  Ud. colega, si gustan lo podríamos dejar altiro  fijada. Se puede’ o cita el 

presidente. 
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OPINAN QUE  CITE EL PRESIDENTE – CONCEJAL JOHN SEPULVEDA- QUE SE 

ENCUENTRA CON LICENCIA MEDICA. 

 

ADM. MUNICIPAL.- primero agradecer  que tiene la voluntad de resolver esta situación  y 

terminar diciendo que es una buena oportunidad que tienen nuestros deportistas , existe el 

respaldo y reconocimiento del concejo , este es un programa deportivo  , la ejecución  la va 

a llevar el depto.. Social , si  , porque alguien  debe hacerlo y hacerle el seguimiento, pero 

eso no quiere decir  que los recursos salgan de ahí. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Y porque no puede ser otro depto. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Yo estoy de 

acuerdo con don domingo, veámoslo  

 

ADM. MUNICIPAL.- Lo pude llevar yo como  administración. 

 

SE VERA EN  LA COMISION. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- Yo  quiero conocer a la empresa , porque quedamos de juntarnos 

y no llego el caballero. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Tenemos otras 

noticia. 

Aquí están las  llaves de los 2 camiones Volkswagen  que llegaron hoy, ya lo  habíamos 

dicho estaba al retroexcavadora y ahora llegaron  los camiones que van a hacer un 

tremendo trabajo para el desarrollo de los caminos vecinales que es donde pondremos  el 

foco, es una muy buena noticia  ,  

También se  entrega el Padem 2020  y un informe solicita  al Daem por el pago de 

cotizaciones de  los  profesores. 
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GONZALO MELLA , JEFE DAEM,  INDICA QUE COMO CORRESPONDE SE HACE 

ENTREGA  DEL PADEM 2020 Y QUE SE PUEDA DISCUTIR EN LAS COMISIONES 

CORRESPONDIENTES . 

APROVECHA DE INVITAR PAR EL DIA VIERNES A UNA JORNADA EN CHILLAN VIEJO 

CON PARLAMENTARIOS EL DIA 04 DE  SEPTIEMBRE, DEBIDO A LOS PROBLEMAS 

QUE ESTAN AQUEJANDO A LOS MUNICIPIOS, CONFIRMARAN LA HORA. LA 

INVITACION ES PARA LOS CONCEJALES  DE LA COMISION EDUCACION, PERO SE 

HACE EXTENSIVA A TODOS. 

 

CONCEJAL MERCADO.- DICE QUE SABE QUE ESTO LO ELABORA  EL DAEM Y OTRA 

COMISON PERO LE GUSTARIA QUE PARA EL PROXIMO AÑO  , ELLOS COMO 

CONCEJALES , PODRIAN PARTICIPAR DE LA CONFECCION DEL PADEM, PARA 

PROPONER  ALGUNAS COSAS Y ASI HACERLO MAS PARTICIPATIVO . 

PORQUE ASI LAS PROPUESTAS QUEDARIAN DESDE EL COMIENZO INCLUIDAS. 

 

CONCEJAL VALENZUELA DICE QUE COMO SIEMPRE LAS ANALIZAN DESPUES Y SE 

CORRIGE , NO VE PARA QUE HACERLO ANTES. 

 

CONCEJAL MERCADO DICE QUE ES UNA IDEA  PARA EL PROXIMO AÑO . 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno queda 

entregado entonces, esta semana hay que hacer un concejo para la entrega del 

Presupuesto 2020 también. 

 

 SE FIJA CONCEJO PARA EL DIA JUEVES 03 DE OCTUBRE   A LAS 15:00 HRS. 

 

CONCEJAL JIMENEZ  COSULTA SI SE LE PUEDEN HACER CONSULTAS AL JEFE DE 

EDUCACION RESPECTO AL INFORME RECIIEN ENTREGADO. 
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ALCALDE DICE QUE MEJOR EN UNA COMISION Y ASI VIENE CON TODO EL EQUIPO 

 QUEDAN EN QUE ASISTA EL DIA JUEVES 03  DE OCTUBRE , QUEDA CITADO. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- vamos a la  ronda 

 

CONCEJAL JOSE MERCADO FUENTES.- Yo quiero repetir lo que dije en el concejo 

pasado y que no estuvo el alcalde, es poder trabajar la idea de cómo hacer para pedirle a 

los vecinos  de la comuna de los sectores, de preocuparnos  de la limpieza de sitios 

eriazos, hay basurales,  a lo mejor tener más adelante una comisión y tirar ideas en un 

futuro próximo, porque si recorremos la comuna, hay muchos sitios eriazos que están en 

pésima conservación y eso acarrea problemas  , basurales. Zarza , roedores, etc. 

Lo que habíamos conversado  sobre la Implementación del TAG en nuestra comuna  sobre 

eso tomamos algunos acuerdos que están en ejecución y contarle a los colegas  que se 

están recepcionando en diversos sectores firmas de oposición al TAG  , en Comités Agua 

Potable, Juntas de Vecinos, etc.. Para la recolección de firmas, para presentarle  a las 

autoridades de  forma de mostrar nuestra oposición al TAG . 

 

CONCEJAL MERCADO PIDE AUTORIZACION PARA RETIRARSE PORQUE ESTAN 

VELANDO SE SUEGRA Y QUIERE ESTAR CON SU FAMILIA, INFORMA QUE LOS 

FUNERALES ERAN EL DIA MARTES 01 DE OCTUBRE ALAS 10:00 AM. 

 

Se le saluda y despide. 

 

CONCEJAL DOMINGO GARRIDO TORRES.-Colegas concejales , comentar lo que acaba 

de decir el Sr. Mercado, en cuanto a que se  decidió hacer carta en defensa de la comuna 

para la implementación del TAG  y todos los problemas que esto va a traer, hemos recibido 

felicitaciones de la gente, que por fin nos pusimos las pilas, no molestamos a nadie, 

sabemos que esto es un tremendo problema, para los colectivos  la gente que trabaja , etc. 

Se están sacando firmas , y que se puso en la carta como concejo, esto no significa  que 

estamos contra el alcalde , nadie ha dicho nada  , solamente estamos en contra de esto, 
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puede ser que tal vez no nos de resultado , pero como conejo debemos defender a la gente 

, agradezco a todos los colegas  que estuvieron de acuerdo  y el colega John que estaba 

enfermo pero también apoyo , para eso somos concejales y mientras no  ofendamos a 

nadie , estamos en nuestro derecho de  expresar nuestra opinión. 

 

CONCEJAL PABLO JIMENEZ ACUÑA.- me sumo a lo ya dicho por la oposición del tema 

del TAG, igualmente me gustaría tener más  información al respecto, porque ha sido bien 

escueta lo entregado, y empiezan los supuestos  y en la medida que podamos tener más 

información. Cuanto más mejor, porque nos oponemos  informadamente. 

Alcalde estamos en el mes de septiembre terminando, estamos con 3 meses de atraso  

para el segundo informe trimestral que contemplaba al mes de junio , si es que  y ojala 

llegue  luego para que esa información tenga algún sentido. 

En el acta nº 22  . se tarto el tema  de la investigación del posible cobro  indebido del 

kilowatt y se quedó de traernos un informe  más técnica y acabada. No ha llegado,  

En la Pag. 37 .- se nos informó que  se había puesto termino anticipado de un trabajo  de 

agua potable , soluciones individuales  , entiende que es en Otingue y que se pretendía  

retomar esta actividad en Septiembre u octubre  , no sé si es posible eso, Sr. Administrador 

Ud.  dio esa información. 

 

ADM. MUNICIPAL.- Voy a recopilar la información y la traeré para el jueves. 

 

CONCEJAL JIMENEZ.- También en esa  misma acta quedamos en citar a los asesores 

jurídicos Esteban San Martín Y Gerardo Jara  para que nos informaran del juicio del 

Estadio- empresa Chanco, tampoco no han vendido, para que no se nos olvide ese  tema. 

Y quiero solicitar un informe detallado del uso que se ha hecho  respecto de los dineros  

que se aprobaron para la contratación de vehículos para social, porque sigo viendo  las 

funcionarias en sus vehículos y no he visto  que estén saliendo en otros para ese fin , 

solicito un informe detallado. 
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CONCEJAL ALEX VALENZUELA SANCHEZ.-Quiero sumarme al tema del TAG, al No 

rotundo que nosotros nos oponemos como ciudadanos de esta comuna, estamos 

indignados de que nos pongan  pórticos , sabiendo que somos una de las comunas más 

pobres a nivel nacional  ,pero como dice don Pablo necesitamos más argumentos , yo ya di 

mi No al TAG y solicitar en la medida que se pueda , tener  más información , porque hasta 

aquí solo he visto algunas declaraciones , porque si tenemos que movilizarnos , lo 

haremos, porque la gente nos exige y somos la voz de ellos, lo dicen los adultos  mayores, 

juntas de vecinos, yo estoy tan en el aire como ellos, es solo lo que he visto en las redes 

sociales  .me gustaría que si hay información , se nos haga llegar y no estar  a última hora, 

hasta aquí seria redes sociales, pancartas  ,solicitar reuniones con las entidades 

pertinentes. 

Pero como todo no es malo.. felicito  los camiones que llegaron para la comuna , eso hay 

que agradecerlo  , la comunidad exige , al final somos empleados públicos así que felicito  

la gestión suya para los 2 camiones  y la retro y no dejar de mencionar  los proyectos que 

se ganaron en el GORE que beneficiarán a muchos vecinos de esta comuna  , y que es 

para el lado poniente que se verá beneficiado . Hay que resaltar las cosas buenas también 

y ponerles el mismo énfasis  , eso no quiere decir que cuando haya que decir algo, lo 

digamos igual  , así como la iluminación, alarmas comunitarias  , extintores. Etc. 

Felicitaciones Alcalde. 

 

CONCEJAL ALVARO JELDRES ACUÑA-Sumarme  al rechazo de cualquier tipo de cobro 

en la ruta 5  entre parral y San Carlos ,Chillan , que es donde nos movilizamos,  eso va a 

perjudicar mucho a nuestra gente , aumentaran los costos de vida, y los recursos muy 

limitados y que exista un cobro para viajar a cualquier lado nos preocupa y hace daño  a 

nuestra comuna, sobre todo porque somos muy rurales  , por eso se conversó con el 

concejo y se redactó  esta carta en rechazo al tele peaje o peaje como se diga . Yo insistí al 

administrador que recopilara información más acabada , porque como decía el colega no 

contamos con información oficial , , hemos conversado en base a movilizaciones que se 

ven en las redes sociales, pero oficialmente no hay  nada , por eso necesitamos 

información veraz para saber que está pasando , San Carlos se está movilizando no por el 
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TAG , pero si por el tema Cárcel , que también nos sentimos tocados por eso , no soy 

partidario de que nos pongan la cárcel  en nuestra Región , creo que hay lugares más 

apropiados para ello, que incluso es probable que el ministerio  diga que todas la regiones 

deben tener sus cárceles, pero ya tenemos las nuestras  y creo que no se ha escuchado 

algo ,a lo mejor modificarla, por lo años que tienen, pero cumple su objetivo, y da abasto 

como esta. Una cárcel Regional , implica una población flotante de no muy buenos hábitos 

que  es obvio preocupara a la gente que vive alrededor  donde se pretende edificar esta 

cárcel y tampoco hay nada oficial  , entonces también me gustaría saber qué pasa con eso 

para ver nuestra posición , que si va n a construir una cárcel regional que se busque otro 

lugar para tranquilidad de todos nosotros y poder protestar en conjunto a las otras comunas 

, por ello, alguien nos escuchará , supongo . Dejo esa moción alcalde, y felicitar por la 

llegada de los camiones , ha sido una buen atarea , hacían mucha falta para atender a la 

gente de nuestra comuna  

 

CONCEJAL JIMENEZ.- me quiero sumar a  las felicitaciones de los camiones y la retro , 

mientras mas adelante haya para la comuna , mejor para nuestra gente y preguntar que ha 

a pasado con la  Asociación de Municipios Rurales , que no ha habido ninguna invitación  al 

respecto , como para hacer la primera reunión. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Bueno, si ,ahora 

en octubre esperamos ya hacer la primera reunión , se habían complicado  con los 

depósitos, pero ya están más entusiasmados y más a full. 

Con respecto  al tema del Tag , voy a leer lo que dije específicamente en el diario La 

discusión el día 09 de septiembre  

La nueva concesión del tramo Talca-Chillán de la Ruta 5 no tendrá peajes laterales, ya que el sistema 

de cobro se realizará a través del sistema “free flow” o telepeaje electrónico, mediante pórticos 

que se instalarán en la carretera. 

Así lo confirmó el ministro de Obras Públicas, Alfredo Moreno, según indicó el diputado Jorge 

Sabag, quien ayer visitó al secretario de Estado junto al diputado Frank Sauerbaum; a los 
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alcaldes de Ñiquén y San Carlos, Manuel Pino y Hugo Gebríe, respectivamente; y a 

representantes de los municipios de San Nicolás, Bulnes y Chillán Viejo. 

En la reunión los alcaldes le manifestaron su inquietud a la autoridad por las características del 

proyecto que se licitará la próxima semana, principalmente en materia de peajes laterales y 

obras complementarias, dado que luego de participar en el proceso de consultas para la 

elaboración de las bases, no han sido informados sobre el diseño final, expresó Manuel Pino, de 

Ñiquén. 

“El ministro despejó varias dudas que teníamos, como el tema del peaje troncal de Retiro, ya 

que se especuló mucho que se trasladaría a Perquilauquén, pero se nos aclaró que se 

mantendrá en la actual ubicación”, añadió Pino. 

Asimismo, Sabag detalló que con el sistema free flow “se eliminarán los peajes laterales, que 

para las comunas era un tema muy relevante. El ministro nos informó que una vez que 

comience a operar la nueva concesión se entregarán gratuitamente 300 mil dispositivos TAG, 

con lo que el cobro se hará por los kilómetros recorridos. Esto será un alivio para muchos que 

debían pagar por un recorrido muy corto, por ejemplo, la gente de Puente Ñuble”. 

La actual concesión Talca-Chillán, en manos de Intervial Chile, ligada a la colombiana ISA, 

vence en mayo de 2020. 

Sabag adelantó que la próxima semana se llamará a licitación para la concesión por el periodo 

2020-2040, y que se estima una inversión total de US$796 millones. 

Según detalló el seremi de Obras Públicas, Cristóbal Jardúa, “serán 13 pórticos a lo largo de 

toda la ruta, entre Río Claro y Chillán Viejo. Esta medida permitirá disminuir la congestión, 

ahorrar tiempo de viaje y reducir los riesgos de accidentes”. 

Jardúa añadió que “el período de transición comienza a fines de 2021, en los accesos a Chillán” 

y sostuvo que “dentro de las otras obras proyectadas, tenemos dos accesos nuevos a Chillán-

Parque Lantaño y Sepúlveda Bustos-, sin peaje lateral, que se habilitarán con la puesta en 

servicio de las obras”. 
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Según el MOP, el proyecto también considera la habilitación de nuevos puentes, enlaces, 

pasarelas, atraviesos retornos y tramos de calles de servicio (caleteras), así como terceras pistas 

en las inmediaciones de San Carlos y Chillán Viejo. 

 

Si nosotros no hubiésemos ido a Santiago, esto no sería tema. 

Lo que pasó con la cárcel de San Carlos, los diarios ya lo dan por hecho, acá no está todo 

listo, fuimos en el tiempo correcto. 

También nos quisieron poner la cárcel acá en la carrera en el terreno de la U. De 

Concepción, y fui a hablar con el decano, y le dije como  no es su patio, uds. Llegan y dice 

que sí, entonces  la gente no entiende porque en este caso si hay lugares alternativos, 

camino Ruta Itata ; Oro Verde , , entonces  yo pienso que Chillán tienen Hospital Regional , 

y muchos otros servicios, háganse cargo de lo no tan bueno también , como lo es la cárcel, 

. .   

Yo llame al alcalde de San Carlos para darle nuestro respaldo,  que la queríamos fuera de 

la provincia  , no vaya a ser cosa que la traigan a Ñiquén, dicho esto se esta evaluando  las 

acciones en conjunto a San Carlos, para también  reunir firmas de NO A LA CARCEL  y 

aquí estamos todos  en contra del TAG y la Cárcel. 

Hablamos con la gente de la contraloría que no tomaron a razón las bases por 2 motivos 

1.- Un no da  claridad del pago o traspasos de los activos al fondo (como  van a cobrar) 

2.- Los estatutarios de FOINSA (empresa estatal que administrará el tema)  están listos 

hace un año y aun no entran  a la contraloría para revisar las bases de la construcción. 

Contraloría con esto paro el tema por poca claridad  y luego s ele hizo consulta al Diputado 

Sabag  y el responde “ voy a conseguir la información , pero ojo que la ubicación de los 

portales  , si existen . no los determina el Ministerio Obras Publica sino que la empresas 

oferentes” de acuerdo a la licitación, 

Lo que entendimos  es que sería un estilo de Angostura como Free Flow , si es TAG y 2 

castas para efectivo, el tema es ese  para que la formula sea la mismo, porque la gente de 

angustura ya s e acostumbro  aunque no lo quieren  porque nadie lo quiere , pero ya lo 

tienen,  entonces la preocupación  de una de las propuestas  era poner el peje acá en 

Perquilauquen y hay gente de la comuna que decía que ellos preferían que los pusieran ahí 
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y que lo movieran de donde estaba, cosa que nosotros  nos oponemos , porque la gente de 

San Gregorio hacen su vida para Parral. 

 

CONCEJAL GARRIDO.- lo que pasa es que el peaje es más barato parece que el tag por 

las cuentas que se sacaron , ida y vuelta . 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- El problema es 

que el MOP aún no tiene ninguna claridad  por lo de la contraloría de cómo será el sistema 

de cobro porque no están las bases  , no lo digo yo , lo dice la contraloría y nosotros 

obviamente vamos a  oponernos férreamente   a los que es el TAG y que en definitiva  es 

cuando debemos estar todos  unidos independiente de los colores políticos , porque el 

ministro dice “  se eliminan los peajes laterales “ y que quedará un portal entre una comuna 

y otra  y esa persona va a pagar menos que lo que pagaban para entrar  , nosotros dijimos 

“ Sr. Ministro, pero deben pagar solo a la vuelta  “ porque eso pasaría. 

Ejm. De Ñiquén  a san Carlos hay uno de $600.-  y se pagaría menos, pero a la vuelta 

también entonces hay suman 400 para allá y 400 para acá $800.- sube , esto es en lo que 

no estamos de acuerdo , pero en materia de ley y las concesionarias las obligación de 

hacer  caleteras en las pistas urbanas dentro de una ciudad  , pero en las interurbanos esa 

obligación no existe , esto atenta alas descentralización que tanto se habla . 

 

CONCEJAL GARRIDO.- esto partió  en una declaración que yo le vi a Ud. ,una entrevista 

por Facebook con el Alcalde de San Carlos y que venían de hablar con el ministro y que 

venían bien contentos porque no nos ponen peaje pero si el TAG  , ahí empieza la gente a 

alarmarse  y empezaron en las redes sociales, a que va mi duda, el Diputado Sabag  en 

una entrevista junto a Ud., dice “ Nosotros fuimos  a hablar con el Ministro le pedimos que 

trasladar los peajes a cambio de TAG , la tengo . 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- No, no puedo 

hacerme cargo de las palabras del diputado. 

 



 

             REPUBLICA DE CHILE 
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE ÑIQUEN 

     SAN  GREGORIO - ÑIQUÉN  
 

 

21 

CONCEJAL GARRIDO.- Bueno tengo la entrevista , mi otra duda es que el Alcalde San 

Carlos, en una entrevista dice “ recibimos el TAG y a cambio  de eso pedimos que nos 

asfalten  los caminos alternativos  de Buli que llega a Independencia “  y de Ñiquén de 

Tuiquilemu a San Gregorio, por eso  le consulto. 

 

ALCALDE    Y PRESIDENTE DEL CONCEJO MANUEL PINO TURRA.- Le informo 

concejal que con TAG o sin TAG lucharemos por la pavimentación del camino viejo, esto 

está desde hace, muchos años , y además no es un tema de ahora , es de siempre el 

camino Viejo es una vía alternativa  , y con el ultimo  choque que hubo y se desvío por el 

camino viejo el tráfico  , los camiones hicieron pebre el Puente  del Ñiquén y gracias Dios 

hoy está funcionando, 

 Nosotros estamos  todos en desacuerdo y debemos estar unidos  porque es una política 

de comuna y no generar ninguna  alternativa, nuestra política es NO al TAG, es sin 

negociación , para que quede claro,  estamos unidos en contra del TAG y para avanzar en 

tema de pavimentos internos en la comuna. Eso sería por hoy. 

 

G.- ACUERDOS.- 
 

 
A C U E R D O    Nº 96 

 

Autorizase   por el plazo  de cinco años a contar de la presente fecha,  el Paradero de la 

Línea de Transporte Público Asociación Gremial de Pasajeros “La Unión”, Pers. Jurídica 

Nº 216-8 de San Carlos , en calle Ernesto Zúñiga frente a la  Municipalidad de Ñiquén , 

según las condiciones de urbanización, ordenanzas y plan regulador vigente. 

    Remítase a la dirección de tránsito para su posterior tramitación . 

Dicho acuerdo ha sido suscrito por sobre los 2/3 del H. Concejo municipal , ya que supera 

el actual periodo alcaldicio. (30.09.2019 al 30.09.2024) 
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ACUERDO Nº  97_/ 

 

 

 

Apruébese la siguiente modificación Presupuestaria Municipal  con el fin de hacer traspaso  de una 

aporte subvención  para el Cuerpo de Bomberos de la comuna de Ñiquén por la suma de $ 

5.000.000.- según el siguiente cuadro..  

La rendición de esta subvención será  fiscalizada por la Unidad de Control Municipal.  

MAYORES INGRESOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

115 03 99 OTROS 
TRIBUTOS 

M$5.000.- 

 

AUMENTO DE GASTOS 

SUBT. ITEM ASIG. GASTOS MONTO 

215 24 01-006 VOLUNTARIADO M$5.000 

     

TOTAL AUMENTO DE GASTOS  M$5.000.- 

CONCEJAL GARRIDO SE ABSTIENE , POR TENER FAMILIA QUE PARTICIPA DE LA 
INSTITUCION  

 

 

Se levanta la sesión: 16:25 hrs.- 

 

 

 

 

  MARCELA ELGUETA MORALES                           MANUEL A. PINO TURRA    

   SECRETARIA  MUNICIPAL                                                    ALCALDE 

           MINISTRO DE FÉ                                PRESIDENTE DEL CONCEJO 
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1.- DOMINGO GARRIDO TORRES    :________________________________ 

 

2.- JOSE MERCADO FUENTES   : ______________________ _______ 

. 

3.- ALVARO JELDRES ACUÑA                :__________________________________ 

 

4.- JOHN SEPULVEDA SALAZAR   :_________________________________ 

 

5.-ALEX VALENZUELA SANCHEZ           :_________________________________ 

 

6.- PABLO JIMÉNEZ ACUÑA   :_:________________________________ 


